RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009656, Ent. N° 7689/14)


VISTO:  que  las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la prórroga de la contratación derivada de la Licitación Pública 2/2011, de la Dirección General Impositiva;

RESULTANDO: 1) que el llamado fue realizado para un Servicio de Reparación de PCs, notebooks, e impresoras adjudicado por Resolución de DGI Nº730/2011 de 5 de mayo de 2011 rectificada por Resolución de fecha 22 de diciembre de 2011, a la firma Arnaldo C. Castro Ltda.; 

 2) que del punto 18 del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación, resulta que  el plazo del contrato se extiende hasta el 31 de diciembre de 2011 y la Administración podrá renovar el servicio por hasta 4 períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año; 

 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de junio de 2011 cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto para ese ejercicio y para los Ejercicios 2012 a 2014 inclusive a favor de Arnaldo Castro Ltda.;
 4) que el Director General de Rentas de la DGI, por Resolución de fecha 24 de noviembre de 2014, renueva el contrato de esa Dirección con la firma Arnaldo C. Castro Ltda a partir del 1 de enero de 2015 y por el término de 12 meses por un monto a valor del 2014 de $839.462 IVA incluido; 


CONSIDERANDO: que la prórroga encuadra en lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares (Período del contrato);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Modificar el numeral 1) la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 8 de junio de 2011 el  que quedará redactado: “Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 335.500, IVA incluido, para el presente ejercicio, así como las eventuales prórrogas anuales para los ejercicios 2012, 2013, 2014 y 2015 inclusive a favor de Arnaldo Castro Ltda., adjudicatario de la Licitación Pública Nº 02/2011 para la contratación de un Servicio de reparación de P.C., notebooks e impresoras para la dirección General Impositiva, previo control de su imputación en el grupo adecuado”.

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
3) Devolver las actuaciones.
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